
   

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS Y LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y 
LA COMPETENCIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE COMPETENCIA 
EN EL ÁMBITO MUNICIPAL  
 
 
De una parte, D. Carlos Daniel Casares Díaz, con D.N.I. número12366714-M, en nom-
bre y representación de la Federación Española de Municipios y Provincias (en ade-
lante, “FEMP”), con  C.I.F. número G-28783991, y con domicilio social en 28005 Ma-
drid, calle Nuncio número 8, facultado para este acto en su calidad de Secretario Ge-
neral, en desarrollo de las funciones que le atribuye el artículo 39, apartado 2, de los 
Estatutos de esta Federación aprobados en el XII Pleno ordinario celebrado en Madrid 
el día 21 de septiembre de 2019.  
 
De otra parte, Dª. Cani Fernández Vicién, Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia (la CNMC, en adelante), organismo con NIF Q2802141H, 
nombrada en virtud del Real Decreto 580/2020, de 16 de junio (BOE núm. 169, de 17 
de junio), y actuando en el ejercicio de sus competencias conforme a lo establecido 
en los artículos 19.1.c) de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la CNMC y 
15.2.i) de su Estatuto Orgánico, aprobado por el Real Decreto 657/2013, de 30 de 
agosto. 
 
Las partes, en nombre y representación de sus respectivas instituciones, se recono-
cen mutua y recíprocamente capacidad suficiente y necesaria para este acto y proce-
den a suscribir el presente Convenio en relación con las funciones encomendadas y, 
de conformidad, 
 
 

EXPONEN 
 
 
Primero. La FEMP es una asociación constituida por entidades locales para la pro-
tección y promoción de sus intereses comunes, creada al amparo de la Disposición 
Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y declarada de utilidad pública mediante acuerdo del Consejo de Ministros de 
26 de junio de 1985. 
 
Segundo. La FEMP tiene como fines fundacionales y estatutarios los siguientes: 
 

a) El fomento y la defensa de la autonomía de las Entidades Locales. 
b) La representación y defensa de los intereses generales de los Entes Locales 

ante otras Administraciones Públicas. 
c) El desarrollo y consolidación del espíritu europeo en el ámbito local, basado 

en la autonomía y solidaridad entre los todas las Entidades Locales. 
d) La promoción y favorecimiento de las relaciones de amistad y cooperación 

con las Entidades Locales y sus organizaciones en el ámbito internacional, 
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especialmente el europeo, el iberoamericano y el árabe. 
e) La prestación, directamente o a través de sociedades o de entidades, de 

toda clase de servicios a las Corporaciones Locales o a los entes depen-
dientes de éstas. 

f) Cualquier otro fin que afecte de forma directa o indirecta a sus asociados. 
 
Tercero.  Para el desarrollo de sus funciones, entre otras actuaciones vinculadas con 
el objeto de este convenio, la FEMP elabora modelos de ordenanzas que pretenden 
facilitar la labor de los Ayuntamientos a la hora de adaptar las normativas municipales 
a las nuevas necesidades sociales o económicas. Los ámbitos que abarcan estos 
modelos de ordenanzas son amplios, entre otros el desarrollo sostenible (rehabilita-
ción evaluación de edificios, recogida de residuos), la movilidad y el territorio (seguri-
dad y convivencia), consumo y comercio (liberalización del comercio, ejercicio de ac-
tividades comerciales minoristas o la modernización administrativa (transparencia, in-
fraestructuras de radiocomunicación). 
 
Cuarto. La CNMC, de acuerdo con su norma de creación, es un organismo público 
dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada y actúa, 
en el desarrollo de su actividad y para el cumplimiento de sus fines, con autonomía 
orgánica y funcional y plena independencia del Gobierno, de las Administraciones Pú-
blicas y de los agentes del mercado. 
 
Quinto. La CNMC tiene por objeto garantizar, preservar y promover el correcto fun-
cionamiento, la transparencia y la existencia de una competencia efectiva en todos los 
mercados y sectores productivos, en beneficio de los consumidores y usuarios. 
 
Sexto. Para el desarrollo de sus funciones, la CNMC lleva a cabo una labor de super-
visión de la regulación y de la intervención pública y asesora a los poderes públicos 
para mejorar la calidad de la intervención pública y del marco regulatorio y divulga la 
cultura de la competencia mediante diversos instrumentos como, por ejemplo, la rea-
lización de estudios, informes, guías o recomendaciones, y acciones de difusión y for-
mación de empleados públicos en materias de especial interés para el fomento de la 
competencia, la mejora regulatoria, las ayudas públicas o la contratación pública. 
 
Séptimo. En el marco de sus funciones de promoción de la competencia, la CNMC 
está llevando a cabo un proyecto denominado «Municipios y Competencia», junto con 
las autoridades de competencia de Andalucía, Aragón, Cataluña, Galicia, y País 
Vasco, que persigue concienciar y mejorar el entendimiento de las barreras a la libre 
competencia en el ámbito local, a través del estudio de una serie de temas de natura-
leza abierta. El proyecto se estructura a través de “historias”, en cada una de las cua-
les se analiza y debate un sector o un área de la intervención municipal en torno a la 
publicación de documentos de trabajo con diagnósticos o recomendaciones, la reali-
zación de consultas públicas, la celebración de jornadas y debates y otras acciones 
de promoción de la competencia y la mejora regulatoria. La información del proyecto 
se encuentra en el sitio web de la CNMC (https://www.cnmc.es/ambitos-de-actua-
cion/promocion-de-la-competencia/municipios-y-competencia) y está en permanente 

https://www.cnmc.es/ambitos-de-actuacion/promocion-de-la-competencia/municipios-y-competencia
https://www.cnmc.es/ambitos-de-actuacion/promocion-de-la-competencia/municipios-y-competencia


    

3 

 

actualización. 
 
Octavo. Las partes desean formalizar el presente Convenio, a fin de que la FEMP y 
la CNMC colaboren mutuamente para la consecución de sus respectivos objetivos en 
el ámbito municipal. 
 
En consecuencia, ambas partes: 
 

ACUERDAN 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 
 
El objeto del presente Convenio es fijar las bases de la colaboración entre la FEMP y 
la CNMC para impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias, los aspectos 
que favorezcan la promoción de la competencia en el ámbito local mediante divulga-
ción y difusión de buenas prácticas, formación especializada y cualquier otra vía con-
sensuada por ambas partes. 
 
Las citadas bases servirán de marco general de las relaciones entre las partes, así 
como entre éstas y aquellas otras entidades, públicas y privadas, cuya participación 
se considere necesaria para el desarrollo de la colaboración acordada.  
 
SEGUNDA. ÁREAS DE COLABORACIÓN Y ACTUACIONES DE CADA PARTE  
 
La materia objeto de colaboración entre ambas partes comprende, en particular, las 
siguientes áreas de interés: 
 
 Elaboración de estudios y trabajos de investigación en materias de común 
interés. Las partes colaborarán para el desarrollo de iniciativas de estudio e investi-
gación, en particular, pero no solo, en los ámbitos de la competencia en los mercados 
y la promoción de la competencia en la regulación, la contratación pública y las ayudas 
públicas. Ambas partes se comprometen a prestar colaboración a la otra parte de ma-
nera coherente con sus respectivas competencias, funciones, objetivos y recursos. 
 
 Desarrollo de acciones de formación. Las partes colaborarán en el diseño, 
la difusión o la ejecución de acciones de formación entre instituciones y empleados 
públicos en materia de competencia, mejora de la regulación, la contratación pública 
y las ayudas públicas. La colaboración podrá incluir la organización de acciones for-
mativas, la participación de personal de ambas instituciones en acciones de forma-
ción, la cesión de espacios y recursos para acciones de formación, y la difusión de las 
acciones formativas. 
 
 Difusión y divulgación de la cultura de competencia y los principios de 
mejora regulatoria. Las partes colaborarán para la difusión y divulgación de iniciati-
vas que promuevan la competencia y los principios de mejora de la regulación y la 
intervención pública que resulten de interés para las entidades públicas locales. 
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 Difusión y divulgación de las vías de relación entre la CNMC y las 

corporaciones locales. Las partes colaborarán en la difusión y divulga-
ción de los cauces previstos en la normativa para la relación entre la 
CNMC y las entidades locales, Proyecto Municipios y Competencia. 
La FEMP colaborará en el proyecto “Municipios y Competencia”, a través 
de la identificación de temas para “historias” del proyecto, la organización 
de jornadas, la asistencia en la elaboración de documentos de trabajo y 
para la obtención de información de los municipios, la difusión de las ac-
ciones del proyecto, y cualquier otra acción sobre este proyecto que se 
enmarque en el resto de las áreas de colaboración previstas en este con-
venio. 
 

 Difusión de la colaboración entre la FEMP y la CNMC. Las partes co-
laborarán en el desarrollo de actuaciones que den a conocer las actua-
ciones recogidas en los puntos anteriormente expuestos, como la publi-
cación de información relevante y su difusión a través de las respectivas 
páginas web, redes sociales, correos electrónicos o similares. 

 
TERCERA. GRUPO DE TRABAJO Y COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 
Se creará un grupo de trabajo en el que participarán las personas designadas por 
ambas partes en el número que se determine de mutuo acuerdo y todas aquellas per-
sonas que cualquiera de las partes considere en función de los temas a tratar. Las 
tareas del grupo de trabajo consistirán en: 
 
 Actuar como enlace entre ambas instituciones para facilitar el contacto con los 
responsables de las respectivas áreas de interés. 
 Identificar acciones de colaboración entre ambas partes y los compromisos 
asumidos por cada una de ellas. 
 Procurar vías de resolución sobre los posibles problemas de interpretación que 
pudieran surgir de este Convenio. 
 Reunirse al menos una vez cada seis meses para analizar la realización de 
nuevas acciones de colaboración, pudiendo cualquiera de las partes solicitar reunio-
nes adicionales cuando lo considere necesario. 
 Actuar como Comisión de Seguimiento del Convenio, para lo que realizará el 
seguimiento de las actuaciones acordadas y elaborará una memoria con periodicidad 
anual. Será la encargada de velar por el cumplimiento del convenio, resolver las dudas 
relativas al mismo y coordinar todas las actuaciones que se realicen con ocasión de 
su desarrollo.  
 
El propio grupo de trabajo, una vez constituido, decidirá sus normas internas de fun-
cionamiento, régimen de reuniones conforme a lo prescrito en el presente Convenio y 
adopción válida de acuerdos. 
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CUARTA. FINANCIACIÓN 
 
La financiación del presente Convenio se llevará a cabo por cada parte con sus pro-
pios presupuestos ordinarios de funcionamiento, no implicando incremento del gasto 
público, ni disminución de los ingresos de igual naturaleza, ni conllevando ningún tipo 
de compromiso presupuestario adicional para las partes. 
 
QUINTA. ENTRADA EN VIGOR, PLAZO DE VIGENCIA Y MODIFICACIÓN 
 
El presente Convenio se perfeccionará en el momento de su firma y resultará eficaz 
una vez realizada su inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Ins-
trumentos de Cooperación del sector público estatal. Asimismo, deberá ser publicado 
en el Boletín Oficial del Estado.  
 
El convenio tendrá una vigencia de cuatro años, pudiendo prorrogarse, en cualquier 
momento antes de su finalización, mediante acuerdo expreso de ambas partes, hasta 
un máximo de cuatro años adicionales. Dentro del plazo de vigencia o de su eventual 
prórroga, el presente convenio podrá ser objeto de modificación siempre que exista 
acuerdo previo y expreso de ambas partes sobre su alcance y necesidad. Cualquier 
eventual modificación deberá constar por escrito y ser firmada por ambas partes, 
uniéndose a este instrumento como adenda.  
 
SEXTA. EXTINCIÓN 
 
El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de su objeto o por la concu-
rrencia de alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
En particular, el presente acuerdo podrá resolverse anticipadamente por los siguientes 
motivos: mutuo acuerdo, denuncia por cualquiera de las partes con una antelación de 
dos meses, incumplimiento por parte de alguno de los intervinientes en el presente 
convenio de las obligaciones derivadas del mismo, imposibilidad sobrevenida y cual-
quier otra causa que determine la legislación vigente. 
 
SÉPTIMA. DERECHOS DE LAS PARTES 
 
El presente Convenio no supone, en ningún caso, la cesión de competencias de una 
de las partes a la otra, ni tampoco la concesión, expresa o implícita, de derecho alguno 
respecto a patentes, derechos de autor o cualquier otro derecho de propiedad intelec-
tual o industrial. 
 
Toda la información y documentación intercambiada, en el marco del Convenio, será 
propiedad exclusiva de la parte que la haya generado. 
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OCTAVA. NATURALEZA JURÍDICA, LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN 
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, se rige por lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y se encuentra 
excluido del ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de dicho texto legal. 
Para la interpretación de dudas y controversias que surjan en la interpretación de este 
acuerdo, se estará a lo dispuesto en las cláusulas del mismo y, subsidiariamente, se 
acudirá a los principios establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
Las cuestiones litigiosas o controversias que puedan surgir entre las partes en relación 
con la ejecución, interpretación, modificación, efectos o resolución del presente 
acuerdo, de no existir el mutuo acuerdo de la Comisión de seguimiento, serán de co-
nocimiento y competencia del orden jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo, 
de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa. 
 
NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.  
 
“Los datos personales de los representantes de las partes firmantes y de los miembros 
del Grupo de Trabajo / Comisión de seguimiento del Convenio (en adelante y de forma 
conjunta, “los representantes”), así como cualquier otro dato personal que pueda ser 
comunicado entre las partes dentro de las actividades cubiertas por este convenio, 
serán tratados por las entidades que se identifican en el encabezamiento, que actua-
rán, de forma independiente, como responsables del tratamiento de los mismos y con 
estricta sujeción a lo previsto por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Los datos personales antes mencionados serán tratados para dar cumplimiento a los 
derechos y obligaciones contenidas en este Convenio. La base jurídica que legitima 
el tratamiento es el interés de las partes en la ejecución de este Acuerdo, así como el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público. 
 
Estos datos serán conservados durante el periodo de vida correspondiente a la pre-
sente relación, y posteriormente durante el plazo obligatorio marcado por la normativa 
vigente que establezca de manera obligatoria un plazo de conservación mayor a los 
anteriores, siendo tratados únicamente por las partes y aquellos terceros   a   los   que   
aquéllas   estén   legal o contractualmente obligadas a comunicarlos. 
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Los representantes y otros interesados podrán ejercer, en la medida que sean aplica-
bles, los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión o limitación del trata-
miento, dirigiendo una comunicación por escrito a cada una de las Partes identificadas 
en el encabezamiento. 
 
Si algún interesado considera que sus datos han sido tratados de forma inadecuada, 
tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos (C/ Jorge Juan, 6, 28001, Madrid, www.agpd.es). Antes de ello podrá dirigirse 
a los Delegados de Protección de Datos de las partes para tratar de obtener respuesta 
a su queja. 
 
DÉCIMA. PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA DEL CONVENIO  
 
Sin perjuicio de su inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instru-
mentos de Cooperación del Sector Público y su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado a los que se refiere la cláusula quinta, el presente convenio será objeto de 
publicación en la página web de ambas partes, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8.1. b) de la Ley 19/2013, de 19 de diciembre, de Transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno. 
 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente Convenio los 
intervinientes a la fecha de la firma electrónica 
 
 
El SECRETARIO GENERAL DE LA 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 
 
 
 
 
 
 
Don Carlos Daniel Casares Díaz 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN        
NACIONAL DE LOS MERCADOS Y 
LA COMPETENCIA 

 
 
 
 
 
 
      Doña Cani Fernández Vicién 

 


